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Capítulo I

LAS PARTES

Sumario

l. Capacidad para ser parte

1. Capacidad civil y capacidad administrativa
2. El caso del menor adulto

2.1. Menor adulto funcionario público
2.2. Menor adulto que ejerce "profesión o industria"
2.3. Menor adulto con título profesional habilitante
2.4. Menor adulto que ingresa a la función pública
2.5. Menor emancipado por matrimonio o habilitación
2.6. Conclusiones

3. Menor impúber
4. Adultos con capacidad limitada

4.1. Sordomudos
4.2. Otros casos de capacidad limitada
4.3. Dementes

5. Entes estatales con personalidad jurídica
5.1. Algunos antecedentes concretos en la práctica ar-

gentina
5.2. Normas generales de procedimiento

6. Organos administrativos sin personalidad jurídica
6.1. Organos que defienden atribuciones del ente a que

pertenecen
6.2. Organos que impugnan actos de un superior je-

rárquico que ha ejercido control de legitimidad
sobre ellos

05614,
2 8 S: l. 7



6.3. Otros casos
6.4. El caso del Tribunal de Cuentas

7. Funcionarios públicos
8. Sustitución de partes: herederos
9. Terceros

11. Representación y patrocinio de las partes

10. Representación
10.1. Admisibilidad
10.2. Quiénes pueden ser representantes
10.3. Formas de la representación

10.3.1. Copia certificada de poder
10.3.2. Copia simple de poder, firmada por apo-

derado o letrado
10.3.3. Otros supuestos de copia simple de poder
10.3.4. Poder apud acta
10.3.5. Carta-poder autenticada
10.3.6. Carta-poder simple
10.3.7. Representación necesaria. Casos en que

se requiere probarla
10.3.8. Representación presunta
10.3.9. Mandato tácito
10.3.10. Gestión de negocios. Casos de urgencia

10.4. Intervención del representante y representado
105. Extinción
10.6. Representación unificada y su revocación
10.7. 'Separación administrativa del mandatario

11. Patrocinio
11.1. No exigibilidad
11.2. Patrocinio no letrado
11.3. El patrocinio letrado como garantía constitu-

cional
11.4. Conveniencia de exigir el patrocinio letrado
11.5. Patrocinio y representación
11.6. Patrocinio letrado obligatorio y costas
11.7. Patrocinio lefr~do en el procedimiento impositivo


